
8912 Sábado 8 marzo 1986 BüE núm. 58

6395

6397

de Electrotecnia de la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid. con domicilio en calle José Gutiérrez
Abascal, '2, 28006 Mad¡id;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 1& de septiembre (<<Bole- .
lío Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las A~tuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción; el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre, por el que se
establece la sujeción a especificaciones técnicas de los equipos
radioeléctricos utilizados en el' servicio _móvil terrestre, y el Rear
Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre, por el Que se establece la
sujeCión a especificacioneS técnicas de las centralitas telefónicas
privadas; .

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitaciórt del expediente se han cumplido todos
los requisitos..

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotec

nia de la Escuela Tecnica Superior de Ingenieros Industriales
de Madrid, para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a:

.:.... Equipos radioeléctricos utilizados en el servicio móvil te
rrestre.

- Centralitas telefónica privadas.
Segundo.-Estas acreditaciones se extenderán Por un periodo de

tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de las mismas
dentro de los seis meses anteriores a la expIración de d~cho plazo.

Lo Que se c,omunica' a los efectos oportuno's.
Madrid, 25 de febrero de 1986.-EI Director general, Florencia

Ornia Alvarez. .

MINISTERIO
.,. DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
declara comprendida en zona' de preferente localiza
ción industrial agraria. la instalación de un tanque
refrigerante de leche en origen en Vil/arramiel (Palen
cia), pur don Angel Bal/esteros Sanz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta' elevada. por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Angel Balles
teros Sanz, para acoger la instalación de un tanque refrigerante de
leche en origen en Villarramiel (Palencia), a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, sobre industrias agrarias.
de interés preferente, segun los critenos de la Orden de A~ricultura,

Pesca y Alimentación de 30 julio de 1981, este Mimsterio ha
resuelto:

Vno.-Declarar la instalación de un tanque refrigerante de leche
en origen de Vl1larramiel (Palencia), por don Angel Ballesteros
Sanz, comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria, definida en la Orden d~ Agricultura, Pesca Y.. Alimentación
de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo Que dispone la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre. '

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1971, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interes preferente, conceder los siguientes: .

- Vna subvención de 28.299 pesetas, aplicada a una inversión
de 404.281 pesetas.

Esta subvención se pagará con· cargo a la aplicación presupues
taria 2L09.822A.771 del presopuesto de 1985.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que. quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1985
para terminar la instalación del tanque, Que deberán ajusta'rse a la
documentación presen!ada. .

Lo Que comunico a V. 1. para su· conocimiento-y efectos.
Madrid. 27 de diciembre de I985.-P. D. (Orden de 19 de

fe~rero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
'Ahmen!arias Vicente Albero Silla.

Úmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen'tarias.

6396 ORDEN de 30 de diciembre de /985 por la que se
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.°, ej,
de la Ley 29/1972, de 22 de junio, de Agrupaciones de
PrQJ}uctores Agrarios para la ampliaci6n de una
Central lrortoJrutfeola a la Cooperativa Agricola y
Ganadera tÚ! Almusafes. S.. Coop~rativa Limitada,
APA lÍúmero 136 de Almusa/es (Valencia):

lImos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias ,y Alimentarias y por la
Dirección General 'de la Producción Agraria, sobre petición formu
lada por la Cooperativa Agrícola y Ganadera de Almusafes (Valen
cia), calificada corno Agrupación de Productores Agrarios e inscrita
en el correspondiente registro con el número 136, para la amplia
ción de una Central hortofrutícola, acogiéndose a los beneficios
previstos en el artículo 5.°, e) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y
demás disposiciones que la complementan y desarrollan, este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero....Aprobar el Proyecto presentado de ampliación de su
Central hortofrutícola a realizar en Almusafes (Valencia), por la .

. Cooperativa Agrícola y armadera de Almusafes, S. Cooperativa
LimItada, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 51.405.805 pesetas.

Segundo.-Fijar, la cuantía máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el articolo 8.°. dos, del Decreto 239211972, de 18 de
agosto. . .

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, a
10.281.161 Pesetas con cargo a la partida 21.04.777 del prowama
822-A: Comercialización, Industrialización y Ordenación Ahmen
taria de las Que 1.000.000 de pesetas corresponderá al ejercicio
económico de 1985 y el resto 9.28t.161 pesetas al ejercicio 1986

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxima de
los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y'en el artículo 1° del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido solicitadQ 'i los
soprimidos por las leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de
27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de jonio.

El disfrute de estos beneficios Quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Cuarto.-fijar la fecha de 31 de diciembre de 1986 como tope
para la finalización de las obras. .

Lo Que comunico a VV.... 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd, 30 dé diciembre de I985.-EI Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr.- Director ge~eral de Industrias Agrarias y Alimentarias e
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria. .

ORDEN de 3D_de diciembre de 1985 por la que se
conceden losbenejlcios previstos en el artículo 5.°. ej.
de la Ley 19/1972. de Agrupaciones de' Productores
Agrarios para la instalación de una central láctea a la
SAT número· 2393. «(Mansi/la lacto-ganadera». de
Mamilla de las Mulas (León), APA 123.

limos. Sres~ De conformidad con la prol:niesta. elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Producción Agraria sobre petición formu
lada p'or la SAT número 2.393, «Mansil1a lacto-ganadera», d.
MansIlla de las Mulas (León), calificada como Agrupación de
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con
el número 123, para la instalación de una central láctea en la citada
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°,
c), de la Ley 29/1972, de 22 de jolio, y demás disposiciones qoe la
complementan y desarrotan,

Este Ministerio ha tenido a -bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de instalación de una
central lechera, a realizar en Mansilla de las Mulas (León) por la
SAT número 2.393, «MansiUa lac~o-ganadera», APA 123, con
presupuesto limitado a efectosc1e preferencia en la obtención de
crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad de
64.582.219 pesetas.

Segundo.-Fijar una subvenión máxima por valor de 7.749.866
pesetas, conforme a 16 previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto
2392/T972, de 18 de agosto, con cargo a la partida 21.04.777 del
ejercicio de 1985, del programa 822-A: Comercialización, industria
lización y ordenacin alimentaria.

Tercero.-Proooner la concesión, también en la cuantia máxima de
. los beneficios previstos en el artículo 8.,°, 1, y en el artículo 3.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho a la
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limos, Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
y Director general de la Producción Agraria.

lImos. Sres.;' De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, y por la
Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición formu·
lada por la Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora del Oreto)),
Sociedad Cooperativa Limitada. de Alcudia de Carlet (Valencia).
calificada como Agrupación de Productores Agrarios, e inscrita en

'el.correspondiente Registro con el núm_e~o. 074, para la modifi~a

ción de una central hortofrutícola. ·acogIéndose a los beneficlOs
previstos en el artículo 5.°, e) ·de la Ley 29/1972. de 22 de julio. y
demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de modificación de
uña central hortofrutícola. a realizar en Alcudia de Carlet (Valen
cia), por la· CooPerativa Agrfcola «Nuestra .Señora del Oreto)),
Sociedad Cooperativa Limitada, con presupuesto limitado a efectos
de preferencia en la obtención de crédito oficial, y de concesión de
subvención a la cantidad de 85.016.439 pesetas.
- ·Segundo.-Fijar la cuantía máx.ima. parala concesión del benefi·
cio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto.

ORDEN ·de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden los beneficios previstos en el articulo 5./!, L)
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, di' Agrupaciones de
Productores Agrarios para la rnod{ficadún de una
central hortqfruticola, a la Cooperativa' Agricola
~Nuestra Señora del Oreto», de Alcudia de Carlet

,,(Valencia), APA 074.
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6399 ORDEN de 30 de diciemnre por la que se conceden los
beneficios previStos en el artículo 5.o,r), de la Ley
29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Producto-
res Asrarios para la modificación de una Central
hortofrutícola a la Cooperativa Agrícola (Santísimo
Cristo de la Salud» S. Coop. Lim. de Navarrés
(Valencia), APA 109. .

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias AgTarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Producción Agraria. sobre petición formu~

lada por la Cooperativa Agricola «Santisimo Cristo de la Salud» S.
Coop. Lim-.. APA 109, de Navarrés (Valencia), calificada como
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el correspon~

diente Registro con el número 109. para la modificación de su
Central hortofrutícola. acogiéndose a los beneficios prev_istos en el
articulo 5,°, e), de la u,y 29/1972, de 22 de julio, y demás
disposiciones que la comp_lementan y desarrollan, este Ministerio

·ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.-Apr~barel proyecto presentado de modificación de su

Central hortofrutícola. a realizar eri Navarrés (Valencia), por la
Cooperati'va Agricola «Santísimo Cristo de la Salud» de Navarres
(Valencia) APA 109 con presupuesto limitado a efectos de preteren·
cia en la obtención de crédito ofil'ial y de concesión de subvención
a la cantidad de 3.989.520 pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto a
797.904 pesetas. con cargo a lá partida 21.04.777 del programa 822·
A: Comercialización. Industrialización y Ordenación Alimentaria.

Tercero.-Proponer la concesión. tambIén en la cuantía máxima de
los hendicios previstos en el-articulo '8.0, uno, y en el artículo 3.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido solicitado y los
suprimidos por las leyes 44/1978. <1e 8 de septiembre; 61/1978. de
27 de dIciembre, y 32/1980, de 20 de junio. .

El disfrute de estos -beneficios quedará supeditado al uso
privado de Is instalaciones. '

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno. del" Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que s~ desarrolla la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés prefe·
rente», en ca·so de ren'uncia se exl$irá el abono o reintegro. en su
caso de las bonificaciones y exenclOne,s ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de ,la Empresa por e1.importe de dichos benefióos o
sub\lenciones. . -

Cuarto.-Fijar la fecha de 31 de diciembre de 1986 como tope
para la finalización de las obras.

Lo que comunico a VV. 11. para su compcimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 30 de diciembre de 1985:.-P. O. el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

expropiación forzosa de los terrenos, que no ha stdo solicitado. y
los suprimidos por las u,yes 44fl978, de 8 de septiembre; 61/1978,
de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios. quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.
. Confonnea lo previsto en' el articulo 19, ,1, del Decreto

2853fl964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la u,y
152/1963, de 2 de diciembre; sobre industrias de imerés.preferente.
en caso de ~nunda se e~igirá el abono sobre industrias de -interés
preferente; en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. '

Cuano.-Fijar la fecha de 31 de diciembre de-1985 como tope
para la finalización de las-obras.

Lo que comunico a VV. Il. parcl su conocimiento )\efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11. -
MadrId. 30 de diciembre de 1985.-P. D .• el Director. general de

Indust~as Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
y Director general de la Producción Agraria.

Lo que comuníco a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. , . .

Dios ~uarde a VV. 11. ...
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias)' Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Umos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
-y Director general de la Producción Agraria.

,
'ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la qu.' se
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.v, el
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios para la instalación de una cen
tlal hortofruticola, que pretende realizar la Sociedad
Limitada ((Afariola·FruilS11, APA J29, de Lérida.

limos. Sres.: De conformidad con la 'propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, y por la
Dirección General de la Producción Agraria. sobre petición formu~

lada por la Sociedad -C--Ooperativa Limitada «MaFiola-Fruits» de
lirida. califIcada como Agrupación de ;Productores Agrarios, e
inscrita en el correspondiente Registro con el número 129, para la
instalación de una central hOl1ofTUtícoJa, acogiéndose a los benefi
cios pre\listos en el articulo 5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio.
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-:'Aprobar el prorecto presenta,,"o de instalación .de una
central honofrutIcola, a reahzar en Lérida, por la SO,ciedad Coope
rativa Limitada «Maripla·Fruits)), APAI29. con presupuesto
limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial,
y de concesión de subvención a la cantidad de 148.326.995 pesetas.
, -Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del benefi

Cio previsto en el artículo 8.o, dos, del Decreto 2392/1972, de 18 de·
agosto. _

.La cuantía máxima dé la subvención ascenderá, por tanto. a
29.665.399 pesetas, con .cargo ala partida 21.04.777 del-programa
822~A: Comercializac.ión, Industrialización y Ordenación Alimen~
taria, de las que 1.000.000 de pesetas corresponderá al ejercicio
economico de 1985, _Y el resto. 28.665.399 pesetas, al ejercicio
de 1986. .

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxima
de los beneficios previstos en el artícUlo 8.0

, uno, y en el artíq.llo
3.° del Decreto 2392/1972,'de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos Que no han sido solicitado, y
los suprimidos por las u,yes 44/1978, de 8. de septiembre; 61/1978,

. de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.
El disfrute de estos beneficios· quedará supeditado al uso

privado de las instalaciones. ~

Conforme a lo previsto en el ,articulo 19·, uno,- del [)ecreto \
.2853/1964. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán
afectos, preferentemente a favor del Estado. ,los terrenos e instala
ciones 4e la Empresa por el importe de dic1tos beneficios o
subvenCIones. .

Cuarto.:...Fijar la fecha de-31. de diciembre de 1986 como tope
para la finalización de las obras. . .


